
 
  

INICIATIVA QUE  REFORMA  EL  ARTÍCULO  74 DE LA  LEY  DEL  IMPUESTO  SOBRE LA  RENTA,  

A CARGO DEL  DIPUTADO  RICARDO  DE LA  PEÑA MARSHALL,  DEL  GRUPO 

PARLAMENTARIO  DEL  PES 

El que suscribe, diputado Ricardo de la Peña Marshall, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el cual se modifican diversos párrafos del artículo 74 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Exposición de Motivos 

La seguridad alimentaria en México es un tema demasiado importante, desde 2008 con la gran crisis económica 
por la que pasó el mundo, aumentando drásticamente los precios de los granos básicos y comida en general, este 
gran cambio se evidenció más en los países en vías de desarrollo, especialmente en América Latina, África 
Subsahariana y el sur de Asia. Las consecuencias en México se advirtieron rápidamente, según datos del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), aparte de la caída en el producto 
interno bruto (PIB), subió la pobreza alimentaria en nuestro país, tendencia que venía a la baja desde 1996, 
como ejemplo tomemos los datos de 2006 que correspondían a 13.8 por ciento que subió a 18.2 por ciento en 
2010. Como consecuencia de estos acontecimientos internacionales México modificó su Carta Magna, en 
específico el numeral 27 para reconocer el derecho a la alimentación como fundamental para los mexicanos. 

Por otro lado tenemos la obesidad en México, con datos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE),1 en México 70 por ciento de los mexicanos sufre obesidad, esto le cuesta el 
Estado mexicano el equivalente a 7 mil 800 millones de dólares anuales,2 más que lo que se pierde con el robo 
de combustibles. Es por esto que la alimentación en México es importante, asegurándose de la seguridad 
alimentaria y además alimentos sanos. 

El concepto de seguridad alimentaria que nos proporciona la FAO es el siguiente3 : 

“La seguridad alimentaria se da cuando todas las personas tienen acceso físico, social y económico 
permanente a alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para satisfacer sus requerimientos 
nutricionales y preferencias alimentarias, y así poder llevar una vida activa y saludable.” 

Pero detrás de este derecho, debe de haber acciones detrás, ¿Cómo un país se asegura de tener la seguridad 
alimentaria para sus ciudadanos? La respuesta es sencilla, asegurándose que la producción de alimentos sea 
primero para consumo interno y el excedente pueda ser exportado. En un primer momento podemos pensar que 
estas acciones son sencillas. No es así. México a partir de la década de 1980 se volvió en la práctica una 
economía neoliberal y se ha enfocado en la elevación de la producción conforme a las necesidades del mercado. 
Hay dos puntos centrales del porqué México no puede garantizarse la seguridad alimentaria: 

• Todos los tratados comerciales que ha firmado México de la década de 1980 hasta la actualidad tienen a 
México atado sobre el destino de su producción de alimentos. 

• Como anteriormente habíamos mencionado, la producción agrícola y pesquera en México no ha recibido la 
atención necesaria. En La producción alimentaria en China y México. Dos historias contrapuestas del 
subdesarrollo .4 Se nos menciona que mientras por un lado China ha invertido en el desarrollo de su industria 
agrícola, generando así la implementación de nuevas tecnologías y técnicas, para el aseguramiento de la 
alimentación de los habitantes de su territorio; caso contrario ocurre en México, donde las diferentes 



 
  

actividades de producción en alimentos no han sufrido mayor cambio en sus técnicas desde el siglo pasado, el 
nulo apoyo a pequeños y medianos productores para que puedan competir con las grandes empresas ha 
generado en nuestro país una tendencia de abandono al campo o de la producción solo para autoconsumo. 

Es en este rubro la acuicultura en México se vuelve de gran relevancia para la seguridad alimentaria y el alto 
potencial que este conlleva, según datos de la FAO,5 en su reporte de Estado mundial de la pesca y la 
acuicultura, señala que en 2030, 60 por ciento de los productos para consumo humano directo será de 
acuicultura. 

En este aspecto México es pionero, con el impulso dado estos 24 años hacia el Código de Conducta para la 
Pesca Responsable, cumpliendo dos años antes que cualquier país en el mundo con los Objetivos de Desarrollo 
Sustentables fijada para 2020. 

Como lo menciona la Revista científica de la Sociedad Española de Acuicultura .6 

“Otro reto importante de la acuicultura en México es reducir la actual dependencia de productos acuícolas 
importados (principalmente tilapia y otros peces asiáticos). Actualmente se importan más de 45 mil toneladas 
de tilapia (por ejemplo, filete blanco del Nilo) procedentes principalmente de China, que implican un costo 
aproximado de mil 500 millones de pesos canalizados a productores extranjeros, simplemente porque la 
producción nacional es insuficiente. Lo mismo pasa con otros peces como el basa , un tipo de bagre que se 
empezó a importar recientemente a México desde Vietnam. Además de promover un incremento sustancial 
en la producción de tilapia en México que se proyecta en 200 mil toneladas para 2020, tenemos un alto 
potencial de cultivo de peces marinos, tanto por la diversidad de especies, como por la preferencia de los 
consumidores por especies marinas y actualmente se está generando la tecnología para su cultivo. 
Finalmente, existe un potencial muy importante para el cultivo de moluscos, en particular del ostión que 
representa una producción actual de 44 mil toneladas, concentrada principalmente en el litoral del Golfo de 
México”. 

Es innegable el apoyo que se le ha dado al desarrollo de la acuicultura en nuestro país, ya que nuestro 
crecimiento en esta área es de 15 por ciento cuando internacionalmente es de 6 por ciento, con un valor en la 
tasa de producción nacional de 35 mil 662 millones de pesos incluida una producción histórica de 377 mil 
toneladas en 2016. 

Como vemos es un campo fructífero en el que México puede apoyarse tanto económicamente como para 
cumplir con la seguridad alimentaria; aun así de las personas dedicadas a actividades de pesca y acuicultura, 79 
por ciento de las personas se dedica todavía a la captura de peces,7 generando consecuencias en el equilibrio 
ambiental. Por esto es que la acuicultura representa una alternativa a grandes pesqueras que se desarrollan por 
efectos de sobrepesca o cambios naturales en los ecosistemas. Otro de los beneficios que menciona la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) son: 

• Mejora en la dieta de la población mexicana. 

• Disponibilidad de alimentos con alta calidad nutricional a precios accesibles. 

• Reactivación de la Economía Regional. 

Además de que un total de 24 entidades de la federación tienen áreas adecuadas para la actividad acuícola 
dando un total de 200 mil kilómetros cuadrados. 



 
  

Es por estos beneficios que se debe apoyar el desarrollo de la actividad acuícola por medio de estímulos fiscales 
y seguridad jurídica en cuanto a su trabajo. 



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  

 

Considerandos 

Que es importante se dé apoyo a la acuicultura nacional para así disminuir las importaciones de pescado 
extranjero. 

Que es importante que se tomen las acciones necesarias para que la tasa de crecimiento en este sector se 
mantenga a un ritmo constante. 

Que es importante que se brinde el mismo apoyo a pequeños y medianos acuicultores y de esta forma incentivar 
la economía regional al interior de la República. 



 
  

Que se entiende por acuicultura a todas las formas de cultivo de animales y plantas acuáticas en ambientes 
dulceacuícolas, salobres y marinos, al manejo y control de los recursos vivos que habitan en el agua, así como 
su cultivo bajo condiciones controladas hasta su cosecha, procesamiento, comercialización y consumo. 

Estamos seguros que, de aprobarse la presente iniciativa, los beneficios para los acuicultores y para toda la 
población compensarán con creces el esfuerzo fiscal que puede implicar para el gobierno incluir la acuacultura 
como actividad con un tratamiento fiscal más benévolo. 

Adicionalmente a los impactos estrictamente monetarios, se tienen también beneficios sociales y ambientales, 
por lo que las consecuencias de estos proyectos serán altamente benéficas para México en más de un sentido. 

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el cual se modifican diversos párrafos del artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Único. Se modifica el artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 74 . 

(...) 

I. ... 

II. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras o acuícolas , así como las 
sociedades cooperativas de producción que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas, 
pesqueras o acuícolas. 

(...) 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras, 
acuícolas o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos 80 por 
ciento de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y 
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

(...) 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas, acuícolas o pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de 
dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 30 veces el salario mínimo general elevado al año, 
por cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario 
mínimo general elevado al año. El límite de 200 veces el salario mínimo, no será aplicable a ejidos y 
comunidades. En el caso de las personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos 
provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 50 veces el salario mínimo general 
elevado al año... 

(...) 



 
  

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas, acuícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 50 o 30 veces el 
salario mínimo general elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 veces el salario 
mínimo general elevado al año, les será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se 
pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto 
determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 50 por ciento tratándose de personas físicas y 
un 30 por ciento para personas morales... 

(...) 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas, acuícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o asociados 
personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 30 veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la 
sociedad o asociación excedan de 4230 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, le será aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo, por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado 
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 30 por ciento. 

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas, acuícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados en el décimo 
segundo párrafo, les será aplicable la exención prevista en el décimo primer párrafo de este artículo, por el 
excedente, se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la 
reducción a que se refiere el décimo segundo párrafo de este artículo hasta por los montos en él 
establecidos... 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas, acuícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o asociados 
personas físicas y que cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la 
sociedad o asociación excedan de 4230 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, le será aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo, por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado 
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 30 por ciento. 

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas, acuícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados en el décimo 
segundo párrafo, les será aplicable la exención prevista en el décimo primer párrafo de este artículo, por el 
excedente, se pagará el impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable la 
reducción a que se refiere el décimo segundo párrafo de este artículo hasta por los montos en él 
establecidos... 

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras, acuícolas o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos o utilidades 
distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los dividendos o utilidades 
distribuidos por el factor de que se obtenga de dividir la unidad, entre el factor que se obtenga de restar a la 
unidad el resultado de dividir el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este artículo, 
entre la utilidad o los dividendos distribuidos. 



 
  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020, como parte del paquete fiscal 
correspondiente a ese año. 

Segundo . La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá a la brevedad los criterios necesarios para su 
adecuada interpretación e implementación. 

Notas 

1 https://www.gob.mx/issste/articulos/la-obesidad-en-mexico  

2 Cumbre de Líderes de Novo Nordisk 2019 representante de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 
México, Cristian Morales Fuhrimann 

3 http://www.fao.org/economic/ess/ess-fs/es/  

4 Revista de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México, “La producción alimentaria en China 
y México. Dos historias contrapuestas del subdesarrollo” Yolanda Trápaga Delfín 
http://ru.economia.unam.mx/31/1/LaproduccionalimentariaenChinayMexicoDo 
shistoriascontrapuestasdelsubdesarrollo.pdf  

5 Ibíd. 

6 Norzagaray Campos, M., Muñoz Sevilla, P., Sánchez Velasco, L., Capurro Filograsso, L., Llánes Cárdenas, 
O., Acuacultura: estado actual y retos de la investigación en México. AquaTIC [en linea] 2012, (Julio-
Diciembre) 

7 La Acuicultura en México, Retos y Oportunidades, Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Septiembre de 2017, pág 6 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019. 

Diputado Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica) 
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